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BUENOS AIRES, 'Q n FEB 1994 

VISTO la situación de los ciudadanos argentinos y 

sus hijos quienes habiendo completado estudios de nivel 

medio o su equivalente en el extranjero, desean iniciar 

estudios de nivel terciario, universitario y no 
. 

universitario, en nuestro país y, 

CONSIDERANDO: 

Que en las ultimas décadas gran cantidad de 
, ' 

'Wd 
ciudadanos argentinos se han visto en la necesidad de 

abandonar nuestro país por motivos da !ndolepol!tica, 

económica y/o social, y que muchos de ellos lo han h'echo con 

su grupo familiar o lo han conformado en el extranjero, y 

que ellos y/o sus hijos de nacionalidad éi.,rgontina o no, 

-tliíri completado estudios de nivel medio fúera del pa,ís.
" ' ~ 

Que la estabilidad, tanto política como económica 

y el crecimiento sostenido, de los lil timos tres años son , , J. " 
,condiciones favorables para' ~u retorno a l~ República

'. ' '.. . . ~ ,< , 

, lIrgentina. 
{ ':.:7_'~.~ 

Que al regreso" a, níle~tro•*' '-­
necesidad de iniciá"t ~i'estudios 

universitario y no ~niver6itario 
i" 

,: . 

, .. 
país, manifiestan la 

de .nive l·;,~· , terci ario .. ...,. '., ':" ~';'. 

-";~.. f' ~ ~,,, • • 

para ' s1.\, ,f.orrt"aci6n. '.y. 

''':.' 
,..;. ·,--:r..'. 



t rm mm'?' 'M' nt' , , 

e.4tiuollY/;io ele ~~nay rf¿ilcadJ,,, 


capacitación. .Z&3­
Que es politica del Gobierno Nacional posibilitar 

el retorno de ciudadanos argentinos, con SllS grupos 

familiares, establecidos en otros paises. 

Que resulta necesario favorecer el ingreso a las 

respectivas instituciones educacionales y asi facilitar su 

formación e integración a la sociedad argentina. 

Que el articulo 53, inc.l) de la Ley 24.195 

establece que el Ministerio de Cultura y Educación deberá 

dictar las normas generales sobre revalidación de titulos y 

certificados de estudios en el extranjero. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

ARTICULO 1·,- Autorizar a los ciudadanos argentinos y a sus 

hijos, que acrediten haber completado en otros paises 

estudios de nivel medio o su equivalente, ,a cursar estudios 
'" '. 

terciarios universitarios y no universitarios, sin 

obligación de rendir las materias nacionales u otras 

equivalencias.
! I f\ 
.1\ ARTICULO 2·.- Registrese, comuníquese y archivese. 
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